
 
DECRETO Nº 3893

 
LIBRO DE SESIONES XLVII. TOMO VII. Fojas Nº 2630 Diario Nº 81
 

6 de febrero de 2012 – Junta Departamental Maldonado
 
Artículo 1º) Modifícase el numeral 4º del artículo 313º del Decreto Nº 3718/97 en la redacción 
dada por el Decreto Nº 3889/11, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“4º) Sub zona 3.1.1
       Sub zona 3.1.4
       Sub zona 3.5 Punta Ballena, se regirá por los parámetros generales de edificación, 
no siendo de aplicación el artículo 308º) Parámetros opcionales”
 
Artículo 2º) Siga a la Intendencia Departamental a sus efectos. Declárase urgente.-


